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- Don Juan Gorelli Hernández, T.U. de la Universidad
de Sevilla.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: «GENETICA»
CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

PLAZA NUMERO: 32/2000

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Jiménez Martínez, C.U. de la Uni-
versidad de Málaga.

Secretario: Don Eduardo Santero Santurino, T.U. de la
Universidad de Sevilla.

Vocales:

- Don Marcelino Pérez de la Vega, C.U. de la Universidad
de León.

- Doña M.ª del Carmen Alvarez Herrero, T.U. de la Uni-
versidad de Málaga.

- Don Julio Antonio Rozas Liras, T.U. de la Universidad
de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Concepción Tahía Benítez Fernández,
C.U. de la Universidad de Sevilla.

Secretario: Don Andrés Aguilera López, T.U. de la Uni-
versidad de Sevilla.

Vocales:

- Doña María Pilar Zaragoza Fernández, C.U. de la Uni-
versidad de Zaragoza.

- Doña María Antonia Velázquez Henar, T.U. de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

- Don Jesús Cano Pérez, T.U. de la Universidad de Málaga.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 233/2001, de 16 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Fuengirola (Má-
laga), de un solar sito en el Plan Parcial UPPO-6 del
Plan General de Ordenación Urbana de la citada loca-
lidad, con destino a la ampliación del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria núm. 2, y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el Plan Parcial UPPO-6 de dicho municipio, segregado
de la finca registral núm. 20.114, con destino a la ampliación
del Instituto de Enseñanza Secundaria núm. 2, antiguo Ins-
tituto de Formación Profesional.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria y adap-
tar el Instituto a lo exigido por la LOGSE.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobiemo,
en reunión celebrada el 16 octubre de 2001,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga) de la
finca siguiente:

Parcela urbana procedente del Cortijo de doña Bárbara
de Obregón, en término de Fuengirola. Actualmente se deno-
mina UPPO-6 del Plan General de Ordenación Urbana de
Fuengirola y, según I.B.I., Avenida de Miramar núm. 10. De
superficie 3.300 m2. Linda: Norte, terrenos de los señores
Ramos Guerbos y otros, hoy edificio Torresol VI, y resto de
la finca matriz de procedencia; Sur, actual Instituto y finca
matriz; Este, calle García Verdugo; y, Oeste, finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen-
girola núm. 1, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad,
al folio 201 del tomo 1.602, libro 972, finca 47.806.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública que será inscrita
en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a la ampliación del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria núm. 2.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 16 de octubre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas 22 subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas 22 subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula
el régimen de concesión de ayudas para la modernización
y fomento de la artesanía andaluza.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

Empresas: 0.1.10.00.01.11.77402.65A.0.
Asociaciones: 0.1.10.00.01.11.78402.65A.9.
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Cádiz, 15 de octubre de 2001.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.
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RESOLUCION de 15 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas 12 subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas 12 subvenciones concedidas al amparo de la

Orden de 15 de noviembre de 1999, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones en materia de pro-
moción comercial.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

Empresas: 0.1.10.00.01.11.77401.65A.9.

Asociaciones: 0.1.10.00.01.11.78401.65A.9.

Cádiz, 15 de octubre de 2001.- El Delegado, Daniel Vázquez Salas.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto
19/2000, de 31 de enero, por el que se regula la
organización y funcionamiento del mismo.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece, en su ar-
tículo 5.2, un plazo máximo de tres meses para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, establece que los comerciantes que ya estén ejer-
ciendo su actividad desde la publicación del Decreto regulador
del Registro deberán proceder a inscribirse en el mismo antes
del día 1 de enero de 2002.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unida a la amplitud de
afectados por dicha obligación, ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no es posible resolver las solicitudes presentadas dentro
del plazo reglamentariamente establecido, por lo que resulta
necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución hasta el 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno,
de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 11 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.


